
to de los complementos específi-
cos.

Con todo, en el avance del cita-
do trabajo que recoge Europa Press
se hace una «especial mención» en
el precio de la hora de atención con-
tinuada-guardia. En este asiento,
la «inequidad» entre comunidades
va desde el máximo de 27,54 euros

la hora que percibe un galeno que
trabaje en un día laborable en Mur-
cia, hasta el mínimo de 18,04 eu-
ros la hora de su homólogo en An-
dalucía, lo que supone una diferen-
cial de hasta un 52,66 por ciento la
hora o, lo que es lo mismo, 9,50 eu-
ros la hora.

De este estudio se desprende,

igualmente, que en días festivos es-
tas diferencias se incrementan, ya
que el máximo de 30,60 euros la
hora lo cobran los médicos de Mur-
cia y Canarias, mientras que el mí-
nimo de 18,93 euros la hora lo co-
bran en Ceuta y Melilla (INGESA),
siendo la diferencia de 11,67 euros
la hora (61,65%).

No obstante, es en los festivos
especiales –en general seis días al
año– donde las diferencias son «ver-
daderamente escandalosas e incom-
prensibles», ya que el máximo de
55,08 euros la hora lo cobran los fa-
cultativos en Murcia, mientras que
el mínimo de 18,93 euros la hora lo
perciben en Ceuta y Melilla (INGE-

SA), siendo la diferencia de 36,15
euros la hora.

Al hilo de ello, el autor del estu-
dio y vocal del Colegio de Médicos
de Granada, el doctor Vicente Ma-
tas, advierte de que el pago de las
horas de atención continuada-guar-
dia no es una cuestión baladí por
cuanto la realización de 50 horas
de guardia al mes equivale a 550
horas al año, lo que supone que un
médico que las realice trabaja du-
rante tres años un total de 1.650 ho-
ras extra. Esta cantidad se corres-
ponde, sumada a su trabajo normal,
con la jornada laboral de cuatro años
de cualquier otra categoría o em-
pleado público.

Un estudio recoge las
variaciones retributivas
de los galenos rurales
según cada comunidad
autónoma del país

:: EUROPA PRESS
SEVILLA. Las diferencias retribu-
tivas de médicos rurales de aten-
ción primaria en España varían has-
ta un 20,30% en función de la co-
munidad autónoma en la que se tra-
baje, lo que en términos absolutos
supone sobrepasar los 10.100 euros
de diferencial al año por trabajador,
según se desprende del avance del
estudio ‘Retribuciones de cuatro ti-
pos de médico Atención Primaria
en España, año 2009’ de la Organi-
zación Médica Colegial (OMC).

Según revela dicho trabajo, que
se prevé esté concluido a comien-
zos de 2010 y que advierte nueva-
mente de que las diferencias retri-
butivas entre comunidades han
vuelto a incrementarse, las diferen-
cias con la media nacional sobrepa-
san los 10.100 euros/año en la ca-
tegoría de médico tipo 1, que en este
trabajo se corresponde a aquellos
profesionales con 20 años de servi-
cios prestados (seis trienios), que
no realizan guardias y que tampo-
co tiene dedicación exclusiva para
el sistema nacional de salud públi-
ca.

De igual modo, las diferencias
entre la máxima retribución y la
mínima nacional se han incremen-
tado, llegando hasta más de 24.100
euros/año (48,50%) en el faculta-
tivo tipo 1 y sobrepasando amplia-
mente los 14.600 euros/año en los
otros tipos de médicos.

En cuanto a la diferencias entre
comunidades autónomas, las mis-
mas se vuelven a registrar de for-
ma más notoria, al igual que ocu-
rrió en el informe de 2008, en las
guardias, la carrera profesional, el
pago por tarjeta y en el tratamien-

Las diferencias salariales entre
médicos llegan a 10.000 euros

Desmotivación de los
facultativos de
atención primaria

Según advierte el mismo infor-
me, esta situación de diferen-
cias salariales «acrecenta» entre
los médicos Españoles el «senti-
miento de discriminación y de
escasa valoración profesional»,
lo que finalmente conduce «a la
desmotivación y al síndrome de
‘burnout’». Para el autor del es-
tudio, estas situaciones empie-
zan a manifestarse «como uno
de los principales problemas
que amenaza al Sistema Nacio-
nal de Salud». Así, alude a la
«creciente emigración» a otros
países del entorno como mues-
tra «de los bajos sueldos, la ines-
tabilidad laboral y las grandes
diferencias en el ejercicio profe-
sional».
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